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Del"lPndencia: Secretaría de Economía.
Dento.: Unidad de Enlace Jurídico.
Sección:
Oficio Núm.: SE/UEJ/06912016.
EXnPdiente:

"...1,10del Ce"tc'IIur;o de la SlJberallfl COIJ)'f'IIdó'J Rel'OlllcilllUlria "ti el ES/lu/o
de More/o." /9/6-2016"

Cuernavaca, Mor., a 10 de marzo de 2016.

JOSÉ FRANCISCO TRAUWITZ ECHEGUREN
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN ESTATAL DE
MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE MORELOS
PRESENTE.

Por este conducto, y con el objeto de dar cumplimiento a lo señalado en los articulas
11, 14, fracción 111,49 Y 51, de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos,
me permito anexar al presente los siguientes anteproyectos:

"Decreto que reforma a los articulos 44 y 48 del Reglamento de la Ley de Desarrollo
Económico Sustentable del Estado Libre y Soberano de Morelos" y;

"Decreto que Reforma y Adiciona diversas disposiciones del Reglamento Interior de la
Secretaria de Encomia".

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 51, de la Ley de
Mejora Regulatoria referida, le solicito a usted de la manera más atenta, la exención a la
obligación de elaborar el "Manifiesto de Impacto Regulatorio", en virtud de que las
reformas a los Reglamentos que se pretenden publicar, no implica costos de
cumplimiento para los particulares.

Sin otro particular por el momento y en espera de contar con su pronta respuesta,
aprovecho el conducto para enviarle un cordial saludo.

__ .- Semlana de EconomÍl
-¡- \ Comisión Estatal Unidad de Enlace
. de r.t~eJorl , .

MORELOS Regulatori" A T E N T A M E N T E Jurl~co-,,~"'~ --::-l :d f¡:"r
\ 11W~P-;~~ . ~ 1*[

fOLIc(llJri2Ub')<":_\Q...~\\ '7 . MORELOS
G.;X-rC1o,N1j;tJ[H~L L1~..::BA co GUILLÉ~DEz':~;;;';~~'~o

11~ e', _TIT11tAR'DÉ LA UNI~AD DE ENLAC~ JURIDICO
SECRETARIA DE ECONOMIA

e.C.p. Lic. Juan Carlos Salgado Ponce.~Secretario de Economia.- Para su conocimiento.
Expediente/Minutario.
FGVf¡alc.
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GRACO LUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE
ME CONFIEREN LOS ARTíCULOS 70, FRACCIONES XVII Y XXVI, Y 76 DE LA
CONSTITUCiÓN POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11,
FRACCiÓN IX, Y 28 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
ESTADO DE MORELOS; Y CON BASE EN LA SIGUIENTE:

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

El P d E, , diE di, d i '-Me -1'-"" -r r"', f,A ¡ "d I'd b'o er jecutlvo e sta o e ore os tiene e Irme proposlto e conso I ar un go lerno
austero y con organizaciones 'más funcionalesyefiCientesl para satisfacer las necesidades de
los gobernados, en consecuencia de ello fue ¡:Jublicad6'en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad"

, I t t il
numero 5233 de fecha 4 de noviembre de 2014, el "Acuerdo por el que se establecen las Bases
y Lineamientos para la reestructura' de la Administración: Pública Estatal", el cual tiene por
objeto establecer una nueva 'estructura' admi'nistrativa del Poder Ejecutivo, que permita la mejor
y más adecuada aplicación d'e los recursos económico~,.fÍumanos y financieros,

E t'd I t rlr:-, d l@sA.d'IEnil'fbl'dIP"d'n ese sen loa reestruc u~aS!..0n e a ecretana e coromla ue pu Ica a en e eno ICO
Oficial "Tierra y libertad" número 5292;oe fecha 03 de junio de 2015, en atención al acuerdo
anteriormente señalado. 161 ?--~Wll '2:: I
No obstante, derivado de una 'nueva evalra:ón a I~~ dependencias y con el fin de dar
cumplimiento al acuerdo antes' citado;/médiante oficio nÚmero SA/567/2015 de fecha 3 de
diciembre del año en curso, sÜscrito por el Secretario Ide Administración, se instruye la
necesaria modificación al Reglamento Interior de'la Secretaria de Economia en el cual se
suprima la Subsecretaria a que haya lugarísiendi esta la Subsecretaria de Inversión y
Fomento Empresarial, cuyas atrib'uciones.:::;::se_encuentran asignadas en el articulo 10 del
Reglamento Interior vigente.

Por tal motivo, las funciones que recaen en la referida unidad administrativa pasan a ser
reasignadas a la Direcciones Generales adscritas a la Secretaria de Economia, mismas que
quedarán adscritas directamente al titular de la Secretaria de Economia de la siguiente manera:

La Dirección General de Promoción y Desarrollo Empresarial, misma que tiene como función
principal actividades para el crecimiento y fortalecimiento de las empresas; se le asignan las
fracciones V, VIII, IX Y XII del articulo 10 citado, atribuciones relacionadas con el propósito de
esa unidad administrativa. E r
Por su parte, a la Dirección General de Recursos Federalizados y Comercio Internacional, la
cual tiene como objetivo principal la búsqueda de recursos preponderantemente de origen
federal que, en combinación con los recursos de origen estatal, permita el financiamiento de los
proyectos de los emprendedores y empresarios para su fortalecimiento e incursión en el
comercio internacional; se le asignan las fracciones VII, X, XI Y XIII del relativo numérico.

Bajo este contexto, a la Dirección General de Atención a Proyectos de Inversión, cuyo objetivo
principal es la consolidación de inversiones públicas o privadas, para elevar el desarrollo
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económico del Estado de Morelos, incluso aquellas que se consideren estratégicas para el
desarrollo regional de la zona centro del país, se le asignan las fracciones 11,111,VIII, IX, XIII,
XIV YXV del multicitado artículo 10.

Por último, a la Unidad de Enlace Financiero y Administrativo, que por sus características de
apoyo, asistencia, y gestión a las funciones sustantivas de la Secretaría de Economía, se le
asignan atribuciones de apoyo y gestión de actividades relacionadas a la participación de los
sectores social y privado, así como de incentivos para la modernización y mejoramiento de las
empresas en el Estado, en colaboracíón a la oficina del titular de la Secretaría de Economía y
del resto de las unidades administrativas, absorbiendo las funciones relativas a las fracciones IV

y VI del referído artículo 10. 11 1....N t-S-LA 1 RA- I
Cabe señalar, que en el ánimo de-mejorar las atribuciones de los titulares de las unídades
administrativas de la Secretaria de Economía, para ía ¡designación de sus representantes ante
diversos órganos colegiados o én su caso, éJeleg'ación o comísíón de asuntos, por virtud de la
reducción de la estructura de la 'depeñdencia, se reforman'las fracciones I y XXXI del articulo 9
del presente Reglamento. 11« 1 ~ ~ / o I I ~ 1I

,A" '_¡f~'v L 1I
Así mismo, se modifica la fracción XVI del artículo 17, con motivo de ampliar la atribución de la
Unidad de Enlace Jurídico' Ipara que,rademás de Illevar el registro de los instrumentos
normativos, nombramientos !yaytorizacione's o pelegaciones que expida el Secreta río y las
personas titulares de las unidades administrativas, lIeva.a cabo el registro de los instrumentos
jurídicos suscrítos por la seC¡e~ria. ~ 11 ~ I
Por lo anteriormente expuestd?hJltenido a bien expedir el siguiente:

1I ,(\ ~ o./J ( ¡~l..ñll
DECRETO QUE DEROGA;REFORMA Y,ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL

REGLAMENTOINTERIORDÉ LA SECRETARíA DE ECONOMíA
'~:::L I ~~./

-CAPíTULO I
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Se derogan las fracciones XIV y XV del artículo 2, la fracción 11oel artículo 4 y el
artículo 10.

Artículo 2. Se reforma el artículo 5, primer párrafo del artículo 6, las fraccíones 11,111,IV, V, Y
párrafo seguni:lo del articulo 8, fracciones I y XXXI del artículo 9, las fracciones IV, VI, VII Y VIII
del articulo 11, las fracciones 11,IV Y VIII del artículo 12, las fracciones I y 111del articulo 13,
fracción XVI del artículo H, las fracciones 1,11,111,IV, Y V. del artículo 19, los articulos 21, 22 Y
23.

Artículo 3. Se adicionan las fracciones 11,111,IV Y V al articulo 8, recorriéndose en su orden las
subsecuentes hasta llegar de manera consecutiva a la fracción XVII; las fracciones IV. VI, VII Y
VIII del artículo 11, recorríéndose en su orden las subsecuentes hasta llegar de manera
consecutiva a la fracción XVII; las fracciones 11,IV Y VIII del artículo 12, recorriéndose en su
orden las subsecuentes hasta llegar de manera consecutiva a la fracción XVII; las fracciones "
111Y IX del articulo 13, recorríéndose en su orden las subsecuentes hasta llegar de manera
consecutiva a la fracción X; las fracciones 1, 11,111,IV Y V del artículo 19; recorriéndose en su
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orden las subsecuentes hasta llegar de manera consecutiva a la fracción XXIII; para quedar
redactados de la siguiente manera:

Artículo 2 .

1. A la XIII ...
XIV. Derogada;
XV. Derogada;
XVI. A la XVIII.

Derogada;
A la VII.

A la 111.

Artículo 4 .

1.
11.
111.

1.

~N~~LA2 RA~II

6~~ • mlt
Artículo 5. Se adscriben directament~ a la Oficina ael Secretario, la UEJ y la UEFA.

11 - I (~a/ 11 ZII
Artículo 6. Se adscriben jerárquicamente al Secretario, las siguientes Unidades
Administrativas: a.. I lri~) n

W t' t. O:J \1 1) 7
In r~) .•"'"

Artículo 8. El Secretario, ademádde las atribuciones que le confiere la normativa,
cuenta con las que a'.-coritinuació¡'~se señala'n, mismas que ejercerá conforme a las
necesidades del servici~ W -:J; ')JJ/j)~
I ." . ~ =...Y. .....; ':\/11 I ',-1-' C'f"" IYI
11. Ejecutar la política de:fomento~y~promoción de las actividades industriales,

comerciales y de servicios;--V-- -
Impulsar la participación de los sectores social y privado en la instrumentación de
Programas y acciones de la Secretaria y dar seguimiento a los.compromisos en
los acuerdos sostenidos;
Coordinar acciones que fomenten el desarrollo económico del Estado;
Promover incentivos para la apertura, instalación, modernización y mejoramiento
de las empresas del Estaélo;

VI. A la XVII.

111.

De las atribuciones antes enlistadas, el Secretario podrá solamente delegar en sus
subalternos las previstas en las fracciones 1, 11,IV, V, VI, VII, VIII, XII, XIV, XVI Y XVII,
misma que se realizará mediante oficio o acuerdo expedido por el Secretario, que podrá
ser publicado en el órgano oficial de difusión del Gobierno del Estado, cuando se traten
de atribuciones cuyo ejercicio trascienda la esfera juridica de los gobernados.

Artículo 9 .
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1. Acordar con el Secretario o su superior jerárquico, los asuntos de su competencia
y de aquellos que le sean delegados, o en su caso, designar su delegación a los
servidores públicos subalternos para su atención y seguimiento;

11. A la XXX .
XXXI.Asistir en representación del Secretario a reuniones, sesiones, juntas, grupos de

trabajo, congresos y demás actos que le instruya, o en su caso designar al servidor
público subalterno, en términos de la normatividad aplicable.

XXXII. A la XXXV.

Artículo 10. Derogado.

Artículo 11 .

Promover incentivos para la apertura;-instalación, modernización y mejoramiento
de las empresas en el Estado

V.
VI.

1.
IV.

~t'-lE5LA TRA~.....; ~r ~~
Impulsar la designación' de bieneVdestinados al desarrollo de Programas y
acciones de la Secret~ria; '*~ j,- 1I L» I...... ; 11« I --JI /0'
Impulsar la participación de) las.empres~ en el diseño e implementación de
programas gubernamentales-dé desarrollo económico;
Impulsar la pro,lYlOcióny el-desarrollo de laslempresas a través de programas y
acciones de producción,. c,omercializac\ó~, I articulación del sistema estatal de
abasto, fomento a la cultura de calidad, innovación y competitividad;

VIII. Impulsar la consolidación.geográfica deliempresas e instituciones relacionadas y

IX. ~ul~o~~tlica regi~al~" ~ ~ ~.

Artículo 12. ..... í.S~~<.~ ~ U1
'Y,gU Vl SON'<:1V>

VII.

1.
11.

Establecer acciones de acceso y seguimiento al financiamiento de Proyectos de
carácter privado, público, institucional, o con participación de recursos entre
alguno de estos; asi como para el comercio internacional de la MIPYMES;

V. AlaVII;
VIII. Mantener comunicación con organizaciones internacionales, gobiernos de otros

paises, sus estados y regiones; con sus representaciones diplomáticas y
comerciales en el pals;

IX. A la XVII. EJ E ~lJ T I
Artículo 13. .. ...

1.
11.
111.

IV.

Coordinar la promoción de inversiones en el territorio del Estado;
...",
Coadyuvar en la ejecución de los programas y acciones de fomento a las
actividades industriales, comerciales, de servicios y de los relativos a la
promoción de las inversiones estratégicas;
A la VIII,
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IX. Impulsar acciones para el desarrollo económico sustentable tales como adopción
de procesos y modelos de industria limpia, uso racional de los recursos naturales,
modernización empresarial, cultura emprendedora y empresarial, así como la
modernización de la infraestructura.

X.

Artículo 17.....

VI.

11.
111.

IV.
V.

1. A la XV ....
XVI. Llevar un registro de los instrumentos normativos y jurídicos, los nombramíentos y

las autorizaciones o delegaciones que,_para ejercer facultades, expidan el Secretario
y las personas titu'lares de las Unidades-Administrativas conforme a las disposiciones
jurídicas aPlicable¿;w

ll
'- -, --' - [J

XVII. A la XXIII.:J • »
Articulo 19. I~I ~ tl~~
1. Colaborar con el secretáridren_ el desempeño de las funciones que tenga

encomendadas:respecto a Io's-organismos s'ectorizados a la Secretaría;
Proponer a su superior jerárq'u'¡co acciones para la modernización administrativa;
Asesorar y apoyár técnicamente, en asJntos 'de su competencia, a los servidores
públicos que 10Isoliciten,(aSí como 'a instituci~nes y organismos sectorizados a la
Secretaría; I n 11 ~ ~ 1I "-11
Definir y supervísarlel desarrollo de los eventos de la Secretaría;
Proporcionar ¡apoyo técnico en~all~alización de eventos especiales,
conferencias, etc.; ~ ~ ;:J V (j)~
A la XXIII. es ..~/ _ '"

\Y -~ ~.,¡:.
Articulo 21. Las ausencia1IJ~~dr~9h~tta'por noventa días del Secretarío serán
cubiertas por el la persona-titular de la Dirección General que al efecto designe el
Secretario.

Articulo 23. Las ausencias temporales hasta por noventa días de las personas titulares
de las Unídades Admínistrativas restantes se cubrirán por el servídor público subalterno
que designe el superior jerárquico y en ausencia de éste por el Secretario, en términos
del último párraf~el artículo 15~e la Ley Orgánica. I

Artículo 22. Las ausencias temporales hasta por noventa días de las personas titulares
de las Dírecciones Generales, se cubrirán por la persona titular de la Dírección General o
por el servidor público ~ue designe directamente el Secretario.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. El presente Reglamento iniciará su vigencia a los diez días hábiles siguientes a su
publicación en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", órgano de difusión del Gobierno del
Estado de Morelos.
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SEGUNDA. Dentro de un plazo de noventa dias hábiles, contados a partir de la entrada en
vigor del presente Reglamento, la Secretaria de Economía del Poder Ejecutivo Estatal deberá
actualizar los Manuales Administrativos, descriptivos de puestos y demás instrumentos
administrativos que correspondan.

o

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS

GRACO l:UIS RAMíREZ GARRIDO ABREU
El.1SECRETARIO DE GOBIERNO

MATíAS QUIROZ MEDINA
EL SECRETARIO DE ECONOMíA

O D EJUANCARL~S SALGADO PONCE
RUBRICAS, I
J '"

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS ES PARTE INTEGRAL DEL REGLAMENTO INTERIOR DE
LA SECRETARíA DE ECONOMíA

TERCERA. De conformidad con lo dispuesto en los articulas 21, fracción XXX, de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; y en los artículos 6, fracción
XXXV, y 24, fracción 1,del Reglamento Interior de la Secretaria de Gobierno; la Secretaria de
Economía, dentro del plazo de diez dias hábiles a que hace referencia la Disposición Primera
Transitoria para la entrada en vigor del presente Instrurnento, debe informar a la diversa
Secretaria de Gobierno, los-cambios~de=denominación y supresión de las Unidades
Administrativas de aquella, sufridos-en virtud de~este Reglamento, asi como registrar conforme
a los formatos que expida la Dirección-General-Jurídiéa.dela Secretaria de Gobierno, las fírmas
autógrafas de los funcionari.os) y servidores púb!icos ,lit,Lllares de las mismas y los sellos
correspondientes, para los efectos legales y administrativos la que haya lugar.

11U I V. "') d I'- iI
CUARTA. Dentro del plazo,.a[ que se refierezla Disposición Transitaría que antecede, la
Secretaria de Economia deb~rá realizar los' trámites 'correspondientes para la identificación y
asignación de plazas ante laldiversa Secrei~ria de Administración, así como para la expedición
de los nombramientos respectivos' por parte de la autofidad competente.

1I~11~~kT~, 11011 .
QUINTA, Los asuntos que se,encuentren en tramite a la'entrada en vigor de este Reglamento a
cargo de las Unidades Adminístrativas cUya' denominaciÓn 'se modifica o cambia de adscripción,
serán continuados en su tramita'cion p'or la Unidad1Adminístrativa que corresponda, sin perjuicio
de lo señalado en las disposiciones transitórias anteriores: 1I

SEXTA. Los conflictos qul~e~6t~!~r_la..;:~~f47ión e interpretación del presente
Reglamento, serán resueltos por el Secretario de Economla.~=-_ 0'::>vl \J -:::/
Dado en Casa Morelos, sede oficial del Poder Ejecutivo Estatal, en la ciudad de Cuernavaca,
capital del Estado de Morelos; a los __ dias del mes de diciembre de 2015.
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